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DECRETOS SINTETIZADOS 
 
DECRETO Nº 052/2015. - 

Caleta Olivia, 09 de Enero 2015 

VISTO: 
El Expediente N° 2015-634-1 

  
DETERMÍNASE, en un todo de acuerdo a 
lo prescrito por el Artículo 4o del Decreto 
N° 182/MCO/13, la Cesión de las Tierras 
identificadas catastralmente como: Circ. 
02, Secc 06, Mza. 32, Con una superficie 
de 54.477,66 M2, registradas bajo 
mensura M 13824 e inscripta mediante 
minuta 17969, al Comité Ejecutivo del 
Fondo Fiduciario Público Pro.Cre.Ar., con 
destino a la construcción de viviendas 

bajo las líneas de créditos establecidas 
por el Fideicomiso.- 
 
José M. CORDOBA - ARQ. Julia M. OLIVERA 

 
DECRETOS ATRASADOS 

 
DECRETO Nº 1710/2014. - 

Caleta Olivia, 30 de Diciembre 2014 

VISTO: 
El Expediente N° 2014-14670-1 

 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Cooperativa de 
Trabajo “CALETA PAULA Ltda.” CUIT N° 
30-71126745-6, celebrado el 22 de 
Diciembre del 2014.- 

 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 1712/2014. - 

Caleta Olivia, 30 de Diciembre 2014 

VISTO: 
                El Expediente N° 2014- 14669-1 
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Cooperativa de 
Trabajo “CALETA ARCO IRIS Ltda.” CUIT 
N° 33-70913368-9, celebrado el 22 de 
Diciembre del 2014.- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 
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COPIA FIEL  B.O N°61 
 

DECRETO Nº 1732/2014. - 
Caleta Olivia, 30 de Diciembre 2014 

VISTO: 
El Expediente N° 2914-14656-1 

 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Cooperativa de 
Trabajo “23 DE MARZO Ltda.” CUIT N° 
30-71196312-6, celebrado el 22 de 
Diciembre del 2014.- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
 

 
 

 

 


